
ABSTRACTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 

I. Información Básica del Proyecto 

▪ País/Región: COLOMBIA/CAN - Grupo Andino 
▪ Nombre de la CT: Apoyo al Diseño del Programa de Transformación de la 

Contraloría General de la República 
▪ Número de CT: CO-T1625 
▪ Jefe de Equipo/Miembros: Arisi, Diego (IFD/ICS) Líder del Equipo; Parra Alvarez, 

Juliana (CAN/CCO); Centeno Lappas, Monica Clara 
Angelica (LEG/SGO); Montoya Naranjo, Vanesa; Ramirez 
Salcedo, Gerardo; Porrua Vigon, Miguel Angel; Dassen, 
Nicolas; Fitzpatrick, Silvana Valdivieso; Aguilar Blandon, 
Maria Alejandra; y Manzur Madariaga, Michelle (IFD/ICS). 

▪ Taxonomía: Apoyo Operativo 
▪ Número y nombre de la operación que 

apoyará la CT: 
Programa para la Transformación Digital de la Contraloría 
General de la República - CO-L1266  

▪ Fecha del Abstracto de CT: 19 de marzo de 2021 
▪ Beneficiario: República de Colombia, a través de la Contraloría General 

de la República  
▪ Agencia Ejecutora: Banco Interamericano de Desarrollo 
▪ Financiamiento solicitado del BID: US$150.000 
▪ Contrapartida Local: US$0 
▪ Periodo de Desembolso: 24 meses 
▪ Tipos de consultores: Individuos; Empresas 
▪ Unidad Responsable de Preparación: División de Innovación para Servir al Ciudadano (IFD/ICS) 
▪ Unidad Responsable de Desembolso: Representación BID Colombia (CAN/CCO) 
▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n): Sí 
▪ CT incluida en CPD (s/n): Sí 
▪ Alineación a la Actualización de la Estrategia 

Institucional 2010-2020: 
Productividad e innovación; Capacidad institucional y 
Estado de derecho 

II. Objetivos y Justificación de la CT 

2.1 Esta Cooperación Técnica apoyará la creación de las condiciones necesarias y 
financiará los insumos clave para el inicio de las actividades de la operación CO-L1266, 
que procurará apoyar la implementación de la transformación digital y de reformas de 
transparencia en la Contraloría General de la República (CGR). Específicamente, esta 
CT apoyará capturando los avances y buenas prácticas más recientes en materia 
de: (i) aplicación de herramientas digitales en el control fiscal; (ii) generación de 
entornos conducentes para la implementación de reformas de transparencia, de 
transformación cultural y de procesos para los nuevos contextos digitales; y 
(iii) reformas de participación ciudadana y calidad institucional orientadas lograr un 
proceso de control fiscal más abierto y centrado en el ciudadano. 

2.2 La CGR hoy enfrenta importantes desafíos producto de las nuevas competencias que 
le fueron asignadas por la reforma de 2019 y por el particular contexto de la pandemia. 
Desde 1991 y hasta 2019, la CGR tenía competencia sobre 1.711 sujetos de control 
del orden nacional, que luego de la reforma constitucional de 2019, al incorporarse las 
entidades del orden territorial, pasaron a ser 5.677. Al mismo tiempo, la irrupción de la 
COVID-19 y las medidas de distanciamiento social dispuestas por el gobierno nacional 
afectaron tanto los patrones de compras y contrataciones públicas como los niveles y 
mecanismos de participación ciudadana en el ciclo de control fiscal. 

2.3 Para hacer frente a esos desafíos, el apoyo del Banco se canalizará a través de un 
préstamo cuyo objetivo principal ha sido identificado como incrementar los niveles de 
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productividad, eficacia, y de participación ciudadana en el ciclo de control fiscal por 
medio de la implementación de una estrategia de transformación digital que le permita 
potenciar sus recursos, incrementar el aprovechamiento de la información que recibe y 
genera, y fomentar la participación ciudadana por medio de las nuevas tecnologías. 
Esto va en sintonía con las metas del Plan Nacional de Desarrollo 2018 - 2022 del país, 
en particular con aquellas vinculadas al Pacto por una Gestión Pública Efectiva y al 
Pacto por la Transformación Digital, y con los estándares de la Organización 
Internacional de las Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). 

2.4 Colombia tiene una probada trayectoria en la promoción del fortalecimiento y 
modernización de los organismos de control. Con apoyo del BID, ha promovido valiosas 
iniciativas de reformas en la Procuraduría General de la Nación (4443/OC-CO, 
2249/OC-CO y 1459/OC-CO), en la Agencia de Defensa Jurídica del Estado 
(2755/OC-CO y 4922/OC-CO), en la Defensoría del Pueblo (4550/OC-CO) y en la 
propia Contraloría General de la República (3593/OC-CO), esta última en etapa de 
cierre. 

2.5 En dicho contexto, esta cooperación técnica procura apuntalar la nueva operación 
acelerando el proceso de diseño e implementación de herramientas innovadoras en el 
sistema de control fiscal para contribuir a que la entidad aumente sus niveles de eficacia 
y sus estándares de calidad institucional, y esté cada vez más orientada al ciudadano. 

III. Descripción de las Actividades y Resultados 

3.1 Componente I: Caracterización de la transformación digital en el control fiscal. 
Este componente financiará actividades que permitan identificar los avances en las 
herramientas digitales y de transparencia más recientes en el control fiscal, entre otras 
aquellas acontecidas como producto del surgimiento de la COVID-19. 

3.2 Componente II: Inicio de implementación y difusión del programa. Se financiarán 
actividades para la generación de consensos sobre los procesos de transformación 
digital. 

3.3 Componente III: Identificación de factores habilitantes para la participación 
ciudadana y la transformación digital. Este componente financiará la implementación 
de proyectos piloto para la validación de conocimientos que faciliten la adopción de 
herramientas digitales en el ciclo de control fiscal. 

IV. Presupuesto 

Presupuesto Indicativo 

Actividad/Componente Financiamiento 
Total (BID) 

Caracterización de la transformación digital en el control fiscal. US$50.000 
Inicio de implementación y difusión del programa US$40.000 
Identificación de factores habilitantes para la participación ciudadana y la 
transformación digital. US$60.000 

Total US$150.000 

V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución 

5.1 La Cooperación Técnica será ejecutada por el Banco Interamericano de Desarrollo, a 
través de la División de Innovación para Servir al Ciudadano. 

5.2 La ejecución por parte del Banco permitirá mayor eficiencia en los procesos de 
adquisiciones, dada la capacidad institucional que se requiere para implementar las 
actividades enmarcadas en los componentes definidos. 
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VI. Riesgos Importantes 

6.1 El principal riesgo identificado para la presente cooperación técnica es la posible 
resistencia cultural al proceso de transformación digital. A efectos de mitigar dicho 
riesgo, se incluyeron acciones concretas dirigidas a la generación de consensos que 
incluyen talleres de sensibilización y difusión, y la documentación de resultados. 
Asimismo, se prevé la realización de proyectos piloto que proporcionarán evidencia 
acerca de las ventajas de la transformación impulsada. 

VII. Salvaguardias Ambientales 

7.1 La clasificación ESG para esta operación es "indefinida". 


